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EXPTE 17818 INGRESO 23/08/23 HORA 10.00 

PROYECTO DE LEY 

 

INICIADORES: diputados Cassani-Centurión-Pérez Duarte-Pozo 

 

OBJETO: modificar el artículo 1º de la ley 3278. 

 

F U N D A M E N T O S 

 

Honorable Cámara: 

 

Someto a consideración este proyecto por el que se modifica el 

artículo 1º de la ley 3278, en el que, por un error involuntario, se había determinado 

como fecha del fallecimiento del músico Don Mario del Tránsito Cocomarola el día 

15 de septiembre, cuando en realidad, la fecha correcta es el 19 de septiembre. 

Este error determina que cada año, al conmemorarse el “Día 

del Chamamé” con actos, programas radiales, televisivos, difusión gráfica, 

publicidad por medios electrónicos, entre otros, quienes tienen la responsabilidad de 

organizar las actividades deban sortear un escollo difícil, ya que todo el apoyo que se 

brinda a nivel oficial, en sus distintas formas, como así también, la presencia de 

agrupaciones culturales autóctonas que se adhieren espontáneamente, se desvíe por 

implementarse en un día que no corresponde, obligándose, todos los años, a aclarar 

la fecha correcta. 

En consecuencia, consideramos que esta H. Cámara debe 

salvar este error, que, si bien ha sido involuntario, trae aparejado, según lo expresado 

con anterioridad, una serie de inconvenientes que empañan una conmemoración que 

debe realizarse con la excelencia que corresponde, ya que se debe rendir el merecido 

homenaje a quien, sin duda alguna, ha sido un artista popular de excelencia, que 

trascendió el ámbito provincial, convirtiéndose en un digno embajador de nuestras 

música y cultura. 

Por lo expuesto, solicito el acompañamiento del Cuerpo a esta 

iniciativa legislativa, que queda redactada de la siguiente manera: 

 

 

 

 

 

 

http://www.corrientes.gov.ar/heraldica/escudo.asp
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L E Y     Nº          . 

 

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CÁMARA DE 

DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON 

FUERZA DE: 

 

L E Y: 

 

MODIFICA LEY 3278 

 

Artículo 1º. MODIFÍCASE el artículo 1º de la ley 3278, por el siguiente texto: 

“Art. 1º. INSTITÚYESE el día 19 de septiembre, como el «Día del 

Chamamé»”, en conmemoración a la fecha del fallecimiento del destacado 

folclorista y distinguido artista correntino Don Mario del Tránsito 

Cocomarola.” 

 

Artículo 2º. COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo. 

 

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de 

Corrientes, a los ___ días del mes de __________ del año 2023. 

 

 

Diputado PEDRO GERARDO CASSANI 

 

http://www.corrientes.gov.ar/heraldica/escudo.asp

